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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astúrias 
continúan en esta Corle sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

Rectificación.

En el anuncio publicado en el Bole
tín oficial de este dia sobre modifica
ción en la carretera de tercer orden 
de Melgar de Fernamental á Pamplie- 
ga, entiéndase que la modificación 
proyectada es en la sección de Melgar 
á Castrogeriz pasando por Arenillas.

Burgos 20 de Enero de 1877.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

COMISION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el dia 2 de Setiembre de 1876.

Abierta á las 5 de la tarde bajo 
la presidencia del Sr. Castrillo, y 
asistencia de los Sres. Aparicio y Ca- 

saviella, se leyó y aprobó el acta de 
la ordinaria anterior.

La Comisión quedó enterada de la 
Real orden comunicada por el Minis
terio de la Gobernación en 27 de 
Agosto último en que se confirma el- 
acuerdo apelado de la misma, por el 
cual se declaró á Fernando Duque sol
dado del segundo reemplazo del 75 
por el cupo de Santa Maria del Campo,.

Así bien quedó enterada la Comisión 
del oficio en que el Sr. Director del 
Instituto provincial participaba que el 
dia 4 del corriente comenzarían en 
aquel establecimiento los exámenes 
extraordinarios de prueba de curso.

También quedó enterada la Comisión 
de la carta en que el Director del pe
riódico titulado La Mañana, invita á la 
misma á que se suscriba á dicho pe
riódico. '

Diose lectura á una comunicación 
del Sr. Juez de primera instancia del 
partido de Salas de los Infantes dando 
conocimiento de la providencia en. que 
se expresa que el Excmo. Sr. D. Te- 
lesforo Monlejo, vecino de Madrid, y 
D. Felipe Rica que lo es de Bilbao, 
condueños de una finca rústica radi
cante en jurisdicción de Castrillo de la 
Reina por donde pasa el trayecto de la 
carretera provincial de Salas al límite 
déla provincia de Soria, han manifes
tado su conformidad con la designa
ción del perito tercero hecha por esta 
Corporación en favor de D. Manuel 
Casero vecino de esta Ciudad, para la 
tasación de la parle expropiada de di
cha finca, y la Comisión acuerda que
dar enterada y que se una al expe
diente de su razón.

Accediendo á la invitación de D. 
Antonio Buitrago, residente en esta 
Ciudad, la Corporación acuerda sus
cribirse á 6 ejemplares de la Guia ge
neral de Burgos que dicho señor va á 

publicar, y que se pague su importe 
con cargo a! material de Secretaria-,

Dada cuenta de la instancia de 
Dionisio Saez, residente en esta Ciu
dad, pidiendo que se le socorra para 
atender á los gastos de la enfer
medad crónica que padece por efecto 
de las heridas recibidas en el servicio 
militar en la isla de Cuba, se acordó 
desestimar dicha pretensión por no 
existir en el presupuesto provincial 
partida alguna destinada á auxilios de 
ésta clase. .

Se acordó conceder á los Ayunta
mientos de Berzosa de Bureba y Quin- 
tanaloranco la autorización que habían 
solicitado para la venta exclusiva al 
por menor de diferentes artículos de 
consumo durante el presente año eco
nómico.

Se acordó desestimar igual preten
sión de los Ayuntamientos de Castro- 
geriz y Villadiego por hallarse dichas 
poblaciones situadas en carretera, te- 
nienilo sus habitantes gran facilidad 
de proveerse á la libre venta de los 
artículos que necesita consumir. Así 
bien acuerda la Comisión manifestar á 
la Administración económica que no es 
necesario á juicio de la misma el rein
tegro de las certificaciones de los acuer
dos adoptados por los Ayuntamientos 
sobre establecimiento de venta exclu
siva, toda vez que al extenderla el 
Ayuntamiento de Villadiego en papel 
del sello 11,° se ha excedido del cum
plimiento de su deber, y que al re- 
dacíarla el de Castrogeriz en papel de 
oficio, se ha ajustado estrictamente al 
párrafo l.° del articulo 45 del Real 
decreto de 12 de Setiembre de 1861.

En el expediente instruido á instan
cia de D. José Sainz, vecino de esta 
Ciudad, Administrador de las Obras 
pias fundadas por el limo. Sr. D. Pe
dro de la Cuadra, Arzobispo que fue 

de esta diócesis, solicitando que se 
obligue al Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental á pagar los léditos de
vengados de un censo constituido por 
dicho fundador: vista la comunicación 
del Alcalde fecha 24 de Agosto último, 
y considerando que las razones que 
alega se tuvieron presentes para lomar 
el acuerdo de 12 de Febrero de este 
año, y que á pesar de las repetidas re
soluciones dictadas por esta Superiori
dad y ofertas hechas por aquella cor
poración municipal no ha cumplido lo 
que se le tiene prevenido en la expre
sada fecha, la Comisión acuerda mani
festar al Sr. Gobernador la convenien
cia de que dicte las órdenes oportunas 
para que el repetido Ayuntamiento 
cumpla bajo la mas estrecha respon
sabilidad lo que se le tiene mandado.

Se acordó remitir al Alcalde de Mo
nasterio de Rodilla la instancia de To
más Fernandez, residente en aquella 
localidad, quejándose contra el repar
timiento aprobado por el Ayuntamiento 
para gastos provinciales y municipales 
á fin de que dicha autoridad local la 
devuelva informada en el preciso tér
mino de octavo dia.

No habiéndose remitido por el Juz
gado de 1instancia de Lerma el pre
supuesto municipal de Peral de Ar
lanza, correspondiente al año econó
mico de 1865-66, que se le pidió en 
29 de Mayo último, la Comisión acuer- 

,da que se reproduzca al Sr. Goberna
dor la comunicación que se le dirigió 
al efecto, á fin de que dicha autoridad 
se. sirva trascribirla al Juzgado que 
queda mencionado.

Se acordó aprobar la subasta veri
ficada en 50 de Agosto último para 
contratación de los acopios destinados 
durante el presente año económico á 
la conservación de las carreteras y ca
minos que la provincia sostiene con



sus fondos, y aprobar también definiti
vamente las adjudicaciones hechas en 
los términos siguientes: á D. Antonio 
Arangüena, vecino de esta Capital, la 
de los acopios para la primera sección 
de la carretera que partiendo de esta 
Ciudad.se dirige á Miranda de Ebro, 
por la cantidad de 2.79a pesetas; á 
D. Manuel Careaga, vecino de Brivies- 
ca, la de los de la segunda sección de 
la misma carretera, por la cantidad de 
5.176 pesetas; á D. Manuel Colina, 
vecino de Santa Maria Rivarredonda, 
la de los de la tercera sección de la 
misma carretera, por la cantidad de 
1.800 pesetas; á D. Gregorio Salvador, 
vecino de Revilla Vallejera, la de los 
de la carretera de segundo orden de 
esta Capital á San Isidro de Dueñas, 
por la suma de 2.471 pesetas; á Don 
Ruperto Santa Olalla, vecino de Bri- 
viesca, la de los de la carretera pro
vincial de Briviesca á Cornudilla, por 
la de 5.060 pesetas; á D. Vítores 
Blanco, vecino de Belorado, la de los 
del camino provincial de Pradoluengo 
por Belorado á Tormentos, por la can
tidad de 2.025 pesetas; á D. Lorenzo 
López Casas, vecino de Quintana del 
Pidió, la de los del camino vecinal de 
Oquillas á Gumiel del Mercado y ra
mal de Quintana del Pidió, por la can
tidad de 5.749 pesetas; á D. Antonio 
Arangüena, la de los del camino de 
esta Ciudad á Arroyal, por la de 559 
pesetas; al mismo Sr. Arangüena, la 
de los del camino de esta Ciudad á 
Modubar, por la cantidad de 516 pe
setas: al mismo Sr. Arangüena, la de 
los del camino de Salas de los Infantes 
á Castrillo de la Reina, por la suma 
de 1.546 pesetas; también al mismo 
Sr. Arangüena, la de los del camino 
vecinal de Poza á Cornudilla, por la 
suma de 1.489 pesetas: á D. Felipe 
Arregui, vecino de Aranda de Duero, 
la de los del camino provincial de Roa 
á Encinas, por la cantidad de 400 pe
setas; y á D. Lorenzo Moreno, vecino 
de Briviesca, la de los del camino ve
cinal de Miranda de Ebro á San Miguel 
del Monte, por la de 580 pesetas.

Dada cuenta de la instancia del 
Ayuntamiento de Poza pidiendo que se 
ordene al Alcalde de Oña el abono de 
los suministros que se facilitaron á 
aquel Municipio desde l.° de Julio de 
1875 á 50 de Junio de 1876, y los ba
gajes que dicha corporación tiene tam
bién facilitados, la Comisión acuerda 
manifestar á la misma que tratándose 
de servicios generales de la Adminis
tración debe acudir al Sr. Gobernador, 
á quien incumbe resolver lo que sea 
procedente sobre las reclamaciones 
que se hagan.

Visto el oficio dirigido por el Alcal
de de la Merindad de Valdeporres con 
fecha 27 de Agosto último pidiendo 
que se examinen á la mayor brevedad 
posible las cuentas municipales de 
aquel distrito correspondientes al 4.” 
trimestre del año económico de 71 á 
72, á tres trimestres del 72-75 y 
1,° del 75-74, la Comisión acuerda con
testar que dichas cuentas se devolvie
ron por esta Superioridad al Municipio 
por acuerdo de 5 de Agosto último, á 
fin de que se formen con arreglo á 
la ley.

En el expediente instruido á instan
cia de D. Valentín de Miguel y Don 
Francisco Miranda, concejales que fue
ron de Hontoria del Pinar desde Se
tiembre de 1875 á Marzo de 1875, 
pidiendo que con suspensión de todo 
procedimiento tramitara el Alcalde ac
tual con arreglo á la ley las cuentas 
municipales de aquel distrito corres
pondientes á dicho periodo, diose cuenta 
de la instancia presentada con fecha 17 
de Agosto último por D. Ramón Sauz, 
Alcalde que fue en dicha época, que
jándose de que á pesar de haberse 
acordado por esta Superioridad en 14 
de Junio de este año la suspensión de 
los procedimientos de apremio se le 
vendieron sus bienes en 15 del mismo 
mes; y que el Alcalde actual, á pesar 
de haber recibido la comunicación en 
que se le trasmitía dicha orden, llevó 
á efecto el remate, por lo cual pide se 
repongan las cosas al ser y estado en 
que se hallaban antes de haberse ve
rificado la venta de sus bienes, se acor
dó que informe el Alcalde en el preciso 
término de quinto dia acerca de los 
motivos que ha tenido para no cumplir 
las órdenes de esta Superioridad, aper
cibiendo al mismo, asi como también al 
recurrente Sanz, con mandar el tanto 
de culpa á los tribunales de justicia si 
en un término breve no se forman y 
tramitan dichas cuentas según ante
riormente se les tiene prevenido.

Visto el oficio del Alcalde de Villa- 
verde Mogina fecha 4 de Agosto último 
manifestando que no se ha remitido aun 
la cuenta municipal de aquel distrito 
correspondiente al año económico de 
1867-68 por no haberse llenado los 
requisitos legales, en razón á que la 
mayor parle de los contribuyentes del 
distrito están ocupados en la recolec
ción, se acordó fijar como término para 
el cumplimiento de dicho servicio el 
presente mes, previniendo á la citada 
autoridad local que utilice este plazo 
bajo su mas estrecha responsabilidad.

Visto el oficio del Alcalde de Cueva 
Cardiel, fecha 7 de Agosto último, ma
nifestando que los que han desempe

ñado dicho cargo en aquel municipio 
desde el año de 1868 hasta el de 1875 
no rinden las cuentas de su adminis
tración, se acordó contestar que al 
Ayuntamiento corresponde conceder un 
plazo á los cuentadantes para que cum
plan dicho servicio; y que respecto de 
la cuenta de 1871-72, que el Alcalde 
de aquella época dice no poderla ren
dir por no hallarse en la Secretaría del 
Ayuntamiento el presupuesto y repar
timiento de aquel año económico, se 
formen con arreglo á lo que resulte de 
los libros de intervención.

Se acordó conceder pensión de 50 
reales mensuales por doce meses, á 
contar desde I 0 de Julio último, á Va
lentín de la Peña, casado, vecino de 
Guzman, para que pueda ateuder á la 
lactancia de uno de sus dos hijos ge
melos.

Se acordó conceder la gratificación 
de 125 pesetas de las creadas por la 
Diputación para las familias de los fa
llecidos en campaña, á Sinforosa Gon
zález vecina de Palazuelos de la Sierra, 
á Toribio Hernando Cogollos vecino de 
Ofla, y á Aquilino Laredo en nombro 
de Melchor Velasco vecino de Marme- 
llar de Arriba, á calidad de que las 
cobren cuando la Diputación amplie la 
partida del presupuesto destinada á 
este servicio.

Asimismo se acordó que Antonio 
González García vecino de Rebolledo 
de la Torre, padre de Eloy González y 
González, Bonifacio Arroyo Alonso ve
cino del mismo pueblo, padre de Igna
cio Arroyo Rey, y Juan Sadornil domi
ciliado en Villorejo, padre de Juan Sa
dornil Delgado, presenten las partidas 
de bautismo de sus respectivos hijos; 
y que Pedro Langa vecino de Peña
randa de Duero, en representación de 
su mujer Martina Gil, madre de José 
Pariente Gil, justifique con la oportuna 
certificación si la viruela confluente de 
que murió su hijo fue contraída en 
campaña.

La Comisión adoptó varias reglas 
con el fin de establecer el sistema que 
ha de observarse para el suministro 
por administración del racionado de la 
Casa provincial de Beneficencia, sin 
perjuicio de adoptar nuevas disposicio
nes si lo exige así la conveniencia del 
servicio.

También se acordó respecto del per
sonal de la casa Hospicio que salgan de 
ella, por tener aptitud para el trabajo, 
los acogidos Félix Páramo Marmellar, 
Nemesio Santa Maria, Isaac López, 
Ignacio Santa Maria, Saturnino Ruiz, 
Ildefonso Roldan, Roque Monlejo y 
Marcelino Santa Maria, concediéndose 
para que tenga efecto la salida el tér

mino de quince dias, á contar del en 
que sea comunicada esta resolución, y 
debiendo.el Administrador dar conoci
miento de los que vayan saliendo de la 
casa, en cumplimiento de lo que queda 
resuello, con expresión de la fecha en 
que lo hagan.

Así bien acuerda la Comisión que 
informe el facultativo que asiste al 
acogido Baltasar López si tiene ó no 
cataratas, y que participe cada quince 
dias el estado de su salud.

La Comisión acuerda que la Admi
nistración del Hospicio formalice con 
el Sr. Arija, Notario de esta Ciudad, el 
contrato de ajuste déla retribución y 
demás condiciones con que ha de ser
virle como escribiente el jóven acogido 
Juan Revilla.

Así bien acordó que la Administra
ción formalice un contrato con el sastre 
á cuyo taller concurre el jóven acogido 
Indalecio Santa Maria.de la retribución 
y condiciones bajo las cuales debe con
tinuar su asistencia.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las 6 y media de la larde.

Burgos 2 de Setiembre de 1876. = 
El Vicepresidente accidental, Amancio 
Castrillo. — El Secretario, interino, 
León Villen.

.Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el dia 6 de Setiembre de 1876. 
Abierta á las 5 de la tarde bajo la 

presidencia del Sr. Castrillo y asisten
cia de los Sres. Aparicio y Casaviella, 
se leyó y aprobó el acta de la extra
ordinaria anterior.

Se ocordó conceder á D. Luis Bus- 
tillo, Vocal de esta Comisión, 20 dias 
de licencia para ausentarse de esta 
Capital.

La Comisión quedó enterada de las 
Reales órdenes comunicadas por el Mi
nisterio de la Gobernación, confirman
do los fallos apelados de la misma en 
que fueron declarados soldados Antolin 
Ornillos por el cupo de Roa del se
gundo reemplazo de 1875, Atanasio 
Olalla Moreno por el de Salas de los 
Infantes del mismo reemplazo, Cris- 
pulo Alameda también del mismo re
emplazo por el cupo de Aranda de 
Duero, y Antonio Maria Gutiérrez por 
el de Poza también del mismo reem
plazo.

Así bien quedó enterada la Comisión 
de otras Reales órdenes comunicadas 
por el mismo Ministerio en que se man
da la devolución á José Maria López y 
Rodríguez, quinto del cupo de Burgos 
del segundo reemplazo de 1875, y á 
Pedro Nieva que lo fue por el cupo de 

Ciudad.se
Maria.de


Santa María Rivarredonda, de la tercera 
reserva de 1874, de las cantidades que 
respectivamente pagaron para redimir 
su suerte.

También quedó enterada la Comisión 
del oficio en que el Director de camines 
vecinales participaba haber regresado 
á esta Capital despues de haber des
empeñado los servicios á que hacia re
ferencia en su comunicación de 22 de 
Agosto último.

Accediendo á lo solicitado por Don 
Enrique Barrera, profesor de música 
del Colegio de sordo-mudos y de cie
gos de esta Capital, se acordó conce
derle licencia para ausentarse por 20 
dias de esta Capital con el fin de aten
der al restablecimiento de su salud.

Da¿la cuenta de una instancia de D. 
Manuel Trueba Sellen, padre del mozo 
de igual nombre, quinto de Espinosa 
de los Monteros del primer reemplazo 
de 1875 con el núm. 58 de sorteo, pi
diendo que se le dé de baja por haber 
cubierto el núm. 26 su responsabilidad 
por medio de sustituto con posteriori
dad al ingreso en caja del hijo del re
currente; y resultando que por dicha 
sustitución del número 26 se dió ya la 
baja, que correspondió al quinto nú
mero 7 de los procedentes de la segunda 
reserva del 74 llamados para cubrir el 
cupo del citado reemplazo, la Comisión 
acuerda no haber lugar á lo que se so
licita.

En vista del oficio del Alcalde de 
Santa María del Campo referente al 
mozo Gaspar Diez Santos, la Comisión 
acuerda aplazar el señalamiento de la 
comparecencia de dicho mozo para el 
día 17 del corriente.

La Comisión quedó enterada del ofi
cio en que el Director del Colegio de 
sordo-mudos participa haber nombrado 
interinamente al Presbítero D. Juan 
Ubierna para el cargo de Capellán de 
aquol Establecimiento.

Dada cuenta de un oficio del Alcalde 
de Tablada del Rudron pidiendo que 
se obligue á ingresar en caja para cu
brir el cupo de aquel pueblo del primer 
reemplazo de 1875 á Norberlo Baüue- 
los, en el concepto de que este obtuvo 
el núm. 1 entre los mozos de la reserva 
de 1873, de que procede, llamados 
para cubrir la responsabilidad de dicho 
reemplazo, y que por su ingreso se dé 
de baja á Marcelino Campillo, de la 
misma procedencia, que supone haber 
obtenido el núm. 1; y resultando equi
vocado dicho concepto, toda vez que 
en el acta de sorteo y en la de decla
ración de soldados obrantes en el ex
pediente consta que Marcelino Campillo 
obtuvo el núm. 1 y Norberlo Buñuelos 
el núm. 2, la Comisión acuerda no ha

ber lugar á lo que se solicita, y que se 
advierta á dicho Alcalde que en lo su
cesivo se abstenga de sentar supuestos 
inexactos, como son los en que apoya 
su petición.

Dada cuenta de una comunicación 
del Sr. Gobernador trasmitiendo otra 
del Imo. Sr. Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación en que con re
ferencia al Exorno. Sr. Capitán Gene
ral de la Isla de Cuba se asegura haber 
redimido su suerte á metálico el mozo 
Alejandro González y Fernandez de
clarado soldado por el Ayuntamiento 
de la Merindad de Sotoscueva de la 
segunda reserva de 1874, la Comisión 
acuerda quedar enterada y que se haga 
la anotación correspondiente en el ex
pediente de su razón.

Habiéndose acreditado la demencia 
y pobreza de Margarita Fernandez, es
posa de Juan Infante, vecino de Villal- 
demiro, la Comisión acuerda que sea 
conducida al manicomio de Valladolid 
y sostenida en él á cuenta de los fondos 
provinciales cuando la corresponda por 
su turno. >

Se acordó autorizar á Donato Cam
po, rematante de la venta exclusiva al 
pormenor del vino en Santa Maria del 
Campo durante el presente año econó
mico, para que pueda vender dicho 
articulo á 18 cuartos azumbre, en lugar 
de los 16 en que se comprometió á ve
rificarlo durante los meses de Julio, 
Agosto y Setiembre, y de los 12 á que 
se obligó en los demás.

Se acordó prorogar por término de 
un año, á contar desde 1.” de Julio úl
timo la pensión de 50 rs. mensuales 
concedida á Viviana Saez, vecino de 
esta Ciudad, para que pueda atender á 
la lactancia de uno de sus dos hijos ge
melos.

Se acordó conceder igual pensión y 
por el mismo plazo á Martin Marcos 
Ibañez, vecino de Pineda de la Sierra, 
para que pueda atender á la lactancia 
de una niña suya.

También se acordó otorgar la misma 
pensión de 50 rs. mensuales por 10 
meses, á contar desde l.° del actual, 
á Vicenta Pineda vecina de Tinieblas, 
á Benito Miguel vecino de Olmedillo 
de Roa, y á Evaristo Heras vecino de 
Quinlanilla del Agua.

Por igual plazo se acordó conceder 
la pensión indicada á Pascual Buezo 
Moreno, vecino de Brlviesca, y á Lean
dro Alonso también de Aranda de 
Duero, para que puedan atender á la 
lactancia de uno de sus respectivos hi
jos gemelos, á calidad de que vivan 
ambos.

También se acordó conceder igual 
pensión por 10 meses á Mariano López 

Calvo vecino de esta Ciudad, para cada 
una de sus dos hijas gemelas.

Asi bien se acordó prorogar por ocho 
meses, á coutar desde 1,° de Julio úl
timo, la pensión concedida á Eugenio 
Ortega, vecino de esta Ciudad, para 
que pueda al oder á la lactancia de su 
hijo.

Se acordó que los facultativos del 
Hospicio reconozcan á Jacinta Calleja, 
vecina de esta Ciudad, y emitan su in
forme acerca de si está en disposición 
de laclar á su hijo.

Se acordó admitir en el Hospicio 
provincial á Domingo López y á Ale
jandra Harona, marido y mujer legíti
mos, vecinos de Estepar, de 74 y 68 
años de edad respectivamente, asi co
mo á Maria Fernandez, vecina de Ru- 
pelo y dar carácter de definitivo al 
ingreso que tuvo en concepto de inte- 
linidad en el dia 19 de Agosto último 
de una niña de pecho, bija de Jesusa 
Antón, residente en Revilla Vallejera 
y de padre desconocido.

Así bien se acordó admitir en el 
Hospicio provincial á Alanasia Marti- 
corena, viuda, impedida para el tra
bajo, asi como á su niña Benita, de 9 
años, y que ingresen inmediatamente 
en dicho asilo benéfico, como medio de 
evitar que perezcan por la extrema 
miseria en que se hallan.

Se acordó que los Médicos del Hos
picio reconozcan á Bernardino Rodrí
guez, residente en esta Ciudad, que ha 
solicitado su ingreso en dicho asilo be
néfico, y emitan su informe acerca de 
si se halla ó uo imposibilitado para el 
trabajo.

Habiendo terminado el dia 51 de 
Agosto último el plazo concedido á los 
Ayuntamientos para ingresar en De
positaría sus cuotas de gastos provin
ciales correspondientes al primer tri
mestre del presente año económico, la 
Comisión acuerda que se dirija á los 
que se hallan en descubierto el reque
rimiento prevenido en el art. 55 de la 
Instrucción de 5 de Diciembre de 1869, 
señalando el dia 20 del corriente para 
la expedición de apremios por dicho 
concepto.

Se acordó aprobar la cuenta de gas
tos del material de la Academia de di
bujo correspondiente al segundo se
mestre del año económico de 1875-76, 
importante 585 pesetas 8 céntimos.

Dada cuenta de la instancia que di
rige el Ayuntamiento de Roa con fecha 
5 del actual, pidiendo aplazamiento 
para el pago de sus débitos de gastos 
provinciales, y resultando que su des
cubierto asciende á 26.874 pesetas 55 
céntimos, la Comisión acuerda deses
timar dicha pretensión, y hacer presen

te al comisionado de apremio que se 
tiene* dirigido contra aquel Ayunta
miento el desagrado con que la Comi
sión mira la lentitud con que procede 
en el cumplimiento de su cometido.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 6 y media de la tarde.

Burgos 6 de Setiembre <le 1876.= 
El Vicepresidente accidental, Amánelo 
Caslrillo.=EI Secretario , Antonio Az- 
piroz.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Belorado.

Don Francisco Camarero y Hernando, 
Juez de primera instancia de esta 
villa de Belorado.

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á Marciala Agustín y 
Martínez, moza soltera, como de vein
titrés años, de oficio quinquillera y na
tural de Redecilla del Campo, ausente 
y de ignorado paradero, á fin de que 
en el término de quince días, á contar 
desde la fecha de su inserción en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
de las provincias de Burgos, Soria y 
Logroño se presente en este Juzgado 
á prestar declaración como testigüen 
la causa que instruyo sobre lesiones á 
Gaspar Barrio vecino de Redecilla del 
Campo la noche del trece al catorce 
de Noviembre último, apercibida que 
de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Belorado á diez y siete de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
siete.^Francisco Camarero.=Por su 
mandado, Pedro Agustín.

JUZGADO DE 1.' INSTANCIA

de Lema.

Miguel Bravo Revilla, Escribano actua
rio del Juzgado de primera instancia 
de esta villa de Lerma,
Doy fe: que en este Juzgado y por 

mi testimonio se sigue expediente de 
pobreza promovido por el Procurador 
de este Juzgado D. Antonio Martínez 
Sánchez en nombre de Agapilo Cuña
do, vecino de Villangomez; sobre que 
se le declare tal para litigar con su 
convecino Leandro Lara, en el cual se 
ha dictado la sentencia del tenor si
guiente:

Sentencia.=En la villa de Lerma, á 
ocho de Enero de mil ochocientos se
tenta y siete, el Lie. D. Hipólito del 



Campo, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo visto 
este expediente, promovido por el 
Procurador de este Juzgado 1). Antonio 
Martínez Sánchez en nombre de Aga- 
pilo Cufiado vecino de Villangomez, 
sobre que se le declare pobre para li
tigar con su convecino Leandro Lara:

Primero. Resultando que presen
tado escrito por la representación in
dicada con el fin expresado, y seguidas 
las actuaciones con citación y audien
cia del Ministerio fiscal, aparece ple
namente probado que el Agapito Cu
ñado se halla comprendido en el artí
culo 182 de la ley de Enjuiciamiento 
civil:

Primero. Considerando que con ta
les antecedentes es concluyente pro
cede la declaración solicitada, S. Sría. 
por ante mí el Escribano dijo que de
bía declarar y declaraba pobre para 
litigar á Agapito Cuñado con Leandro 
Lara, con opcion á los beneficios que 
marca el art. 181 de referida ley, en
tendiéndose por ahora y sin perjuicio 
de lo prevenido para su caso y tiempo 
en los artículos 198, 199 y 200 de la 
misma.

Pues por esta su sentencia, que ade
más de hacerse pública por edictos se 
insertará en el Balelin oficial de la pro
vincia, así lo proveyó, mandó y firma 
dicho Sr. Juez, de que doy fe.=llipó- 
lito del Campo.=Ante mí, Miguel 
Bravo Revilla.

La sentencia inserta concuerda á la 
letra con su original, de que doy fe 
y á que me remito. Y con objeto de 
que sea inserta en el Boletín oficial de 
la provincia pongo el presente, que 
signo y firmo en Lerma á doce de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
siete.=Miguel Bravo Revilla.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Por órden-circular de la Dirección 
del Tesoro público y Ordenación de 
pagos del Estado de 15 del actual, se 
autoriza para que se satisfagan las fac
turas de cupones de Bonos del Tesoro 
de la primera y segunda emisión, cor
respondientes al vencimiento de 50 de 
Junio de 1876, que han sido admitidas 
á reconocimiento en esta Administra
ción económica y cuya legitimidad se 
haya hecho constar por el mencionado 
Centro directivo.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, advirtiendo que desde 
el dia 22 del presente mes queda 
abierto el pago en esta Administración 
económica todos los dias no feriados de 
9 á 12 de la mañana.

Burgos 20 de Enero de 1877.=José 
de Castro y Babaza.

ADM1N1STRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Las Juntas periciales que deseen 
adquirir ejemplares del reglamento y 
modelos para la rectificación de los 
amillaramientos de la contribución ter
ritorial, pueden dirigirse á D. Pedro 
Igúzquiza, habilitado de esta Adminis
tración, encargado de la expendicion 
de los mismos, al precio de 50 cénti
mos de peseta cada ejemplar.

Recomiendo á las referidas corpora
ciones la adquisición de este regla
mento por lo conveniente que es para 
la ejecución de todos los trabajos que 
han de facilitar á la Junta provincial y 
á esta Administración económica.

Burgos 17 de Enero de 1877.—José 
de Castro.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Oficina de Administración del encabezamiento de Consumos de Burgos.

Burgos 19 de Enero de 1877.=Ramon Somoza.=EI Jefe económico, José de 
Castro y Babaza.

Nota de la recaudación verificada en el dia de hoy por los derechos y recargos 
sobre las especies de la tarifa oficial de dicho impuesto.

Puntos de recaudación.
Derechos 

y recargos.

pesetas es.

Arbitrios 
municips.

pesetas es.

Total.

pesetas es.

Fielato del Abasto........................ . 870,84 12,57 885,21
» Matadero..................... . . . 442,01 » 442,01
)) Ferro-carril.................. 596,46 95,81 492,27
)) Santander................... . 15,02 26,04 59,06
» Madrid....................... 57,75 22,55 80,28
» Francia....................... 19,60 15,84 55,44
)) San Pedro..................... 6,75 2,46 9,21
» Central....................... » »

Oficina de Administración.............. » »

Total..................1806,45 175,05 1979,48

Alcaldía de Presencio.
I

Se halla vacante por renuncia del 
que la desempeñaba la plaza de Mé
dico-cirujano de la villa de Presencio, 
dotada con 150 pesetas anuales por la 
asistencia de las clases pobres, ó sea 
treinta familias, y las igualas que de 
convenio haga con los vecinos acomo
dados. Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas a! Presidente 
del Ayuntamiento de la misma en el 
término de 15 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Presencio y Enero 18 de 1877.= 
Juan Madrid.

Anuncios particulares.

Santiago González, calle déla Mone
da 54, principal, Burgos, proporciona 
dinero á préstamo sobre hipotecas. Los 
individuos que deseen adquirir alguna 
cantidad pueden presentarse con títu
los corrientes, certificado del Registro 
de la propiedad del partido donde cor
responda de hallarse libres las fincas 
que se han de hipotecar y cédula de 
vecindad. 2—5

FÁBRICA DE CERILLAS.

Acaba de establecerse en esta Ca
pital una Fábrica de fósforos, con el 
nombre de La Burgalesa, bajo la razón 
social Fernandez, Hortuve y Compañía, 
sita en la calle de Salas, eras de Santa 
Clara, casa de la señora viuda de Car- 
bonell.

Dicho establecimiento tiene su de
pósito en la Plaza del Mercado, Alma
cén de papel de D. Julián Fournier, á 
los precios de Fábrica siguientes: 
Ordinarias. 5.-U r,. gmesa.

( ___ S __ 17 __
Finas.......  ¡ - 6.-19 -
Superiores, S — 7,—20 —
sin humo, j — 8.-22 —

Burgos 17 de Enero de 1877. (4)

POMADA DE MARTIN.
No mas sabañones.

En la botica del Sr. Barriocanal se 
ha recibido por primera vez una gran 
remesa de esta acreditadísima pomada, 
remedio sin rival para curar con dos ó 
tres unturas los reumatismos, ataques 
de nervios, calambres, dolores de 
muelas, sabañones y demás afecciones 
cutáneas, hinchazones, granos, angi

nas, parótidas, heridas, quemaduras y 
grietas en los pechos, etc. etc., cuyo 
especifico ha adquirido grande y mere
cido éxito en cinco años que lleva de 
uso en Cataluña, Baleares, Valencia, 
Aragón, Castilla y otros puntos, donde 
se están experimentando sus virtudes 
eficaces con sus admirables resultados. 
A 6 reales bote con etiqueta firmada 
de su autor y prospecto con extensas 
explicaciones, ejemplos y testimonios 
irrecusables. 5

ALMACENES DE FERRETERÍA,
Plazuela del Arzobispo, n.° 18.—Burgos.

(Siempre barato, y ahora mas que nunca.)

Hierros dulces y fundidos y alase 
especial para herraje y clavo, aceros 
ingleses y del país, plomos, zinc y otros 
metales, herramientas y clavazones de 
toda clases y herrajes para puertas, 
balcones y ventanas.

Camas de hierro inglesas y del país, 
Balería de cocina, etc. etc.

Puntas y clavos desde 15 cuartos li
bra en adelante.

Clavillos para zapatos desde 15 id.
Tachuelas para id. desde 16 id.
Hierro dulce para calzar desde 7 id.
Acero para rejas.
(Se hacen precios económicos por 

mayor.) 7—50

eficaz contra cojeras, agriones, codille- 
ras, sobre-huesos, vegigas, arestín, 
sarna, y especial contra las toses y 
enfermedades del pulmón, bronquios y 
garganta.

Depósito en Burgos, Farmacia, de 
Llera.—Caja 8 rs. 9

A LOS VETERINARIOS
Y DUEÑOS DE ANIMALES.

Pomada epispástica de 
BARIEGO, Veterinario,

ESTACION METEOROLÓGICA
DE BURGOS.

Observaciones del dia 18 de Enero 
de 1877. 

n-r<mntrn )9 “m. A=690,2.Barómetro.. j5 h t A=:=690|2
9 hm. ter. seco=6,6. 

ter.hum.=6,4.
5 b t. ter. seco=9,l. 

ter.hum.=9,0.
, Max. sol=l 1,5.

Temperatu-) sombra=9,2. 
ras........ ) Min. sombra=4,3.

reílector=4,2.
Dirección del) 9 " m,=S.
viento___ )5 h t.=SO.

Imprenta de la Diputación provincial.

Psicrómetro


